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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintidós 
 
 

 

 

 

 

 
 
 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR (mínima cuantía) BANCOLOMBIA S.A. 

a través de su endosatario para el cobro, en contra de MANUELA VARGAS UPEGUI, se 

INADMITE, para que en el término de (5) días la parte actora cumpla con los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general 

del proceso:  

 

1. Ampliará el hecho uno indicando de manera clara y detallada qué abonos a 

realizado la demandada y cómo han sido aplicados los mismos.  

 

2.  Indicará donde recibirá las notificaciones los representantes legales de las partes, 

conforme al artículo 82 numeral 10 del C.G.P. 

 
3. Aclarará el acápite de competencia, en el entendido que se menciona que el 

domicilio de la demandada es en el municipio de Santa Rosa de Osos, y en la 

parte inicial del escrito se menciona que es en Medellín, esto con el fin de 

determinar la competencia de este Despacho. 

 
4. Indicará en el cuaderno de medidas cuales son los números de cuenta que 

pretende sean embargados, ya que únicamente se mencionan los bancos, en ese 

sentido aclarará o modificará su petición, en caso tal de que no atienda el 

requerimiento, deberá acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada. 
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